
CONSTANCIA SECRETARIAL:  enero 25 de 2023.  Al despacho el presente expediente digital, informándole 

que con fecha 23 de enero de 2023, mediante escrito virtual, la parte actora, informa dirección física del Demandado 

ANDRES ARVEY GIRALDO PATIÑO, en el Municipio de Jamundí, Valle, solicitando por ello, se autorice como su lugar 

de notificación, conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P. (Archivo 15 expediente digital).  

 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ 

Secretaria. 
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Existencia de Unión Marital de Hecho 
Dte:     Olga Irene Cardona Ocampo 
Ddo:   Herederos del señor Miguel Albey Giraldo Jaramillo 
Radicado No. 760013110008-2022-00714-00 
Auto Interlocutorio No. 97 
 

Santiago de Cali, 26 de enero de 2023 

 

Como quiera que la parte actora, informa al despacho dirección física del demandado ANDRES 

ARVEY GIRALDO PATIÑO, como lugar para recibir notificaciones personales, se ordena entonces 

la realización la notificación personal de la presente demanda declarativa;  la cual se llevará a cabo 

en el Conjunto Residencial COLINAS DE MIRAVALLE III ETAPA LOTE 12, del Municipio de 

Jamundí, Valle; cuyo acto procesal que deberá realizar la parte actora, remitiendo comunicado 

respectivo, con las exigencias establecidas en el numeral 3ro del articulo 291 del C.G.P.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- GLOSAR al plenario digital, el escrito virtual de fecha 23 de enero de 2023, presentado por la 

parte demandante, para que obre y conste. 

 

2.- PROCEDASE a la notificación personal del auto admisorio de la presente demanda 

DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, al demandado señor ANDRES 

ARVEY GIRALDO PATIÑO, en la dirección física Conjunto Residencial COLINAS DE MIRAVALLE 

III ETAPA LOTE 12, del Municipio de Jamundí, Valle, acto procesal que deberá realizar la parte 

actora, remitiendo para ello, comunicado respectivo, con las exigencias establecidas en el numeral 

3ro del artículo 291 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
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